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«La relación núm. 2 del presente Real Decreto, censo de
inmuebles que se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de gestión de la Formación Profesional
Ocupacional y Promoción de Empleo y la Relación núm. 3,
Relación de Personal Funcionario y Personal Laboral, tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
la relación de vacantes de Personal Funcionario y Personal
Laboral, aparecen publicadas en el BOE de 30 de abril de
2003, de las páginas 16.598 a la 16.637 ambas inclusive».

RELACION NUM. 4

COSTE EFECTIVO
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Resumen por Artículos

Programa 324-A,
324-B, 322-A

COSTES DIRECTOS TOTAL

Artículo 12 18.462.513,18
Artículo 13 8.560.488,58
Artículo 15 110.113,37
Artículo 16(*) 7.735.500,20

TOTAL CAP. I 34.868.615,33

Artículo 20 1.781.001,38
Artículo 21 590.049,66
Artículo 22 5.459.980,86
Artículo 23 145.694,65

TOTAL CAP. II 7.976.726,55

Artículo 62 2.535.742,21
Artículo 63 1.731.597,79

TOTAL CAP. VI 4.267.340,00

TOTAL COSTES DIRECTOS 47.112.681,88
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COSTES INDIRECTOS

TOTAL CAP. I 1.714.024,98

Artículo 21 319.019,34
Artículo 22 1.291.191,47
Artículo 23 38.605,64

TOTAL CAP. II 1.648.816,45

TOTAL COSTES INDIRECTOS 3.362.841,45

TOTAL 50.475.523,31

(*) Incluidas las cantidades correspondientes a Acción Social

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se establecen y
convocan las diferentes Areas y Certámenes corres-
pondientes al Programa Arte y Creación Joven para
el año 2003.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su
Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo,
adscrito a la Consejería de la Presidencia.

El artículo 3, apartado b) del Decreto 118/1997, de 22
de abril, por el que se aprueba el Régimen de Organización
y Funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud, esta-
blece que este Organismo Autónomo tendrá, entre otras fun-
ciones, la de «Fomento de la participación, promoción, infor-
mación y formación en materia de juventud».

En este marco funcional, y con la finalidad de promocionar
actividades y servicios para la Juventud de nuestra Comunidad
Autónoma, se pretende consolidar el Programa «Arte y Creación
Joven» con el establecimiento de una serie de Areas y Cer-
támenes para el ejercicio 2003, que lo conviertan en un refe-
rente anual para la participación cultural y la creatividad artís-
tica de la juventud andaluza.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de
26 de diciembre, y del artículo 9 del Decreto 118/1997, de
22 de abril, y demás normas de general aplicación, este Ins-
tituto resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto establecer las

diferentes Areas y convocar los diferentes Certámenes corres-
pondientes al Programa «Arte y Creación Joven» para el año
2003.

Segundo. Areas del Programa «Arte y Creación Joven».
Dentro del Programa «Arte y Creación Joven» se distin-

guen, para el año 2003, las siguientes Areas:

- Cortos.
- Narrativa.
- Teatro.
- Pop-Rock.
- Fotografía.
- Artes Plásticas.
- Poesía.
- Canción de Autor.

Tercero. Convocatoria y Bases de los Certámenes.
1. Para cada una de las Areas referidas en el apartado

anterior, se convocará este año un Certamen cuyas Bases
se darán a conocer a través de diferentes medios de comu-
nicación de difusión en toda la Comunidad Autónoma, así
como en los lugares enumerados en el Anexo-Directorio de
esta Resolución.

2. Las bases de los diferentes Certámenes recogerán,
como mínimo para cada una de ellas, los requisitos que debe-
rán reunir los participantes, la documentación o materiales
que deberán aportar los interesados, en su caso, y los premios
que se otorgan, dentro de las disponibilidades presupuestarias
del ejercicio.

Cuarto. Jurado.
1. En cada Certamen se constituirá un Jurado cuyos com-

ponentes serán nombrados por el Director General del Instituto
Andaluz de la Juventud, entre personas de reconocido prestigio
en las distintas Areas establecidas.

2. Las obras se seleccionarán atendiendo a criterios de
creatividad, innovación, imaginación y originalidad.

3. Los Jurados podrán declarar desiertos los premios de
los diferentes Certámenes.

Quinto. Aceptación de las Bases.
La participación en los diferentes Certámenes a los que

se refiere la presente Resolución, supondrá la aceptación de
sus respectivas Bases específicas.

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por la
que se convocan subvenciones a programas de pre-
vención de brucelosis humana a Entidades Locales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de
febrero de 2003 por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a programas de prevención
de brucelosis humana a Entidades Locales, y a tenor de lo
previsto en la disposición transitoria segunda del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo al crédito presupuestario
de la Consejería de Salud para el ejercicio económico de 2003,
subvenciones a programas de prevención de brucelosis huma-
na a Entidades Locales, de acuerdo con lo establecido en
la Orden 10 de febrero de 2003 por la que se regula el pro-
cedimiento y las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a programas de prevención de brucelosis humana
a Entidades Locales (BOJA núm. 37 de 24 de febrero de
2003).

Segundo. El crédito total destinado a la concesión de las
subvenciones a las Entidades Locales será de treinta y seis
mil euros (36.000 E).

Tercero. Las solicitudes se presentarán preferentemente
en los lugares indicados en el artículo 6 de la Orden de 10
de febrero de 2003, y conforme al modelo que figura como
Anexo a la citada Orden, debiendo ir acompañada de la docu-
mentación requerida en el referido artículo.

Cuarto. El plazo máximo de presentación de las solicitudes
será de tres meses según el artículo 7 de la Orden de 10
de febrero de 2003, contando a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, así como el procedimiento para la concesión de
las ayudas objeto de la presente convocatoria, su abono y
la posterior justificación de gasto y destino, se regirán por
lo previsto en la Orden de 10 de febrero de 2003.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para el año 2003, no podrá acor-
darse la concesión de subvenciones a beneficiarios sobre los
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, hasta que sea acreditado el ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Igualmente y de conformidad con el mismo precepto, no
podrá proponerse el pago de estas subvenciones a los bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones o ayudas concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración Autó-
noma y sus Organismos Autónomos.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios, Proyectos o Grupos de Inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación, de la Uni-
versidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de
aplicación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
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un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 309,52 euros brutos mensuales, por
una dedicación de veinte horas semanales y de 619,04 euros
brutos, para una dedicación de cuarenta horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga encontrándose como Anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.

d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar
que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- La Excma Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Cam-
pus El Ejido, s/n, 3.ª planta del edificio del Rectorado), en
la que se incluirán los candidatos a los que se les concede
la beca, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes
presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada
de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 23 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.



BOJA núm. 89Sevilla, 13 de mayo 2003 Página núm. 9.925

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/47.1619.
Núm. Vic. Investigación: 5026.
Investigador principal: Don Francisco Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y CC. Computación. E.T.S.I.

Informática.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.502,53 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Biológicas. Cono-

cimientos y experiencia demostrable en Neurociencia, prefe-
riblemente a través de colaboraciones con laboratorios dedi-
cados a Neurofisiología. Imprescindible experiencia de pro-
gramación en lenguajes Matlab y C++. Dominio del inglés
hablado y escrito.

Núm. becas: 1.
Código: Convenio Unicaja.
Núm. Vic. Investigación: 543.
Investigador principal: Don Fernando Arcas Cubero.
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 600 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Periodismo. Conocimien-

tos de informática y en trabajo con fuentes gráficas para la
historia.

Núm. becas: 1.
Código: Convenio Unicaja.
Núm. Vic. Investigación: 544.
Investigador principal: Don Fernando Arcas Cubero.
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 600 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Historia. Experiencia en

catalogación bibliográfica y trabajo con fuentes con fuentes
gráfica para la historia.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/04.1430.
Núm. Vic. Investigación: 545.
Investigador principal: Don Francisco Ramón Sarabia

García.
Departamento: Química Orgánica.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 309,52 E.

ANEXO I

Perfil de la beca: Titulación en CC. Químicas. Buena base
de conocimientos en el área de la síntesis orgánica, con expe-
riencia en el laboratorio a nivel de síntesis y técnicas de sepa-
ración y purificación por cromatografía y destilación. Se requie-
re buenas calificaciones en las asignaturas troncales y obli-
gatorias del área, además de haber cursado todas las asig-
naturas optativas que se ofrecen tanto en el primero como
segundo ciclo de la carrera. Adicionalmente, será valorable
la experiencia en laboratorio de investigación, conjuntamente
con poseer conocimientos básicos sobre manejo de ordena-
dores y base sólida de inglés.

Núm. becas: 1.
Código: 8.07/44.1966.
Núm. Vic. Investigación: 542.
Investigador principal: Don Félix López Figueroa.
Departamento: Ecología y Geología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 619 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Bioquímica o Licenciado

en Biología. Experiencia previa en análisis de respuesta de
inmunoestimulación de sustancias extraídas de algas marinas.
Experiencia en análisis de fotoisomerización de ácido uro-
cánico.

Núm. becas: 1.
Código: BFF2001-1935.
Núm. Vic. Investigación: 546.
Investigador principal: Don Antonio Miranda García.
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Escuela U. Politécnica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 985 E mes.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior Informática. Progra-

mación en Java y C++. Programación de Bases de Datos.
Programación Linux x Windows. Conocimientos Inteligencia
artificial. Conocimiento algoritmos de aprendizaje. Manejo de
herramientas para tratamiento (wordsmith, talt, etc.) Experien-
cia en desarrollo de aplicaciones para dicho tratamiento.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente
a la beca.

Ver Anexo II en página 24.142 del BOJA núm. 147, de
14.12.2002
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se otorgan destinos
correspondientes al concurso de traslados de fecha
4 de diciembre de 2002 por el que se ofertaban plazas
vacantes y de nueva creación de los Cuerpos de Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 4 de diciembre
de 2002 (BOE del día 18), para cubrir plazas vacantes y
de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial y los artículos 54,
55 y 57 del Real Decreto 249/1996 de 16 de febrero por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de fecha mencionada anteriormente, que se correspon-
den con los relacionados en el Anexo I de la Resolución de
convocatoria.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los funcio-
narios que en Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante
modificación de la plantilla orgánica o reordenación de efec-
tivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán en la
forma prevista en el art. 458 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial por funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. El cese en el puesto de trabajo actual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado,

debiendo posesionarse del nuevo destino obtenido por con-
curso en los tres días naturales siguientes al cese, si no hay
cambio de localidad, o en los diez días naturales siguientes,
en caso contrario. El plazo posesorio será retribuido por la
Administración competente respecto a la plaza obtenida en
concurso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a
la Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares o Agentes, el plazo posesorio deberá de computarse
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, pero en el presente caso dicho
plazo no resulta retribuido, ya que se produce antes de for-
malizarse el reingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes y por tanto no puede ser computado como de
servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo
y no quisieran que se interrumpiera su relación de servicio
con la Administración, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su actual destino, un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo
aquellos casos que hayan de desplazarse a Canarias, Islas
Baleares o Ceuta y Melilla , en cuyo caso el permiso podrá
ser de hasta tres días (art. 66.1.g) del Reglamento Orgánico)
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente, o la Gerencia
Territorial que corresponda, se les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en
un Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior
a la de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes, al objeto de evitar la interrupción en la percepción
de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen las
plazas que han sido adjudicadas, cesarán como consecuencia
de la posesión del titular.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo competentes en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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CODIGO DE EXCLUSION

1. No llevar un año en su anterior destino (Base Segunda.1)
2. Presentación instancia fuera de plazo (Base Cuarta.1,

2, 3 y 4)
3. Renuncia dentro del plazo (Base Cuarta.7)
4. Por haber participado para dos Cuerpos (Base Cuarta.6)
5. Por solicitar únicamente plazas a resultas
6. Por no haber especificado la denominación del puesto

en la solicitud (Base Cuarta.9)
7. Por no condicionar correctamente según base 5.ª de la

convocatoria
8. Por solicitar destino en la plaza que ocupa de forma

definitiva
9. Por ser funcionarios nombrados y designados que dentro

del plazo posesorio no hayan tomado aún posesión de
su destino (art. 57.a) del R.D. 249/96)

10. Por haber cambiado de situación administrativa

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se otorgan destinos
a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (turno libre) que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 19 de
julio de 2001, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como

con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero.

Esta Secretaría General Técnica, ha resuelto adjudicar des-
tinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia (turno libre) nombrados por Resolución de 25 de
abril de 2003.

Primero. Los Auxiliares de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán con la toma de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18
de enero y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto. Los Auxiliares de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias (artículo 23 del
Reglamento Orgánico) no podrán participar en concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde que fueron nom-
brados, de acuerdo con lo establecido en el art. 495.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 13 de enero de 2003 (BOE del día 29), no
adjudicadas en dicha Resolución, mantienen su condición de
desiertas, por lo que se ofertarán a los aspirantes que superen
las pruebas selectivas convocadas mediante Orden de 30 de
abril de 2002.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de
los dos meses siguientes, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 10 de
marzo de 2003 (BOJA núm. 54, de 20 de marzo de 2003),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13
de julio.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Luis García
Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 197610.
Puesto de trabajo: Sv. Presupuesto y Gestión Económica.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica.

Sevilla.
Primer apellido: De Pablos.
Segundo apellido: Soriano.
Nombre: Angela María.
DNI: 28.861.138.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 10 de
marzo de 2003 (BOJA núm. 54, de 20 de marzo de 2003),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13
de julio.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Luis García
Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 197410.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Bastida.
Nombre: M.ª Anunciación Inmaculada.
DNI: 24.156.357.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y Decreto 2/2002 de 9
de enero, y en uso de la competencia atribuida a esta Dele-
gación Provincial por Orden de 31 de julio de 2000, de dele-
gación de competencias en materia de concursos de méritos,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura de la presente Resolución
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial que se relacionan en
el Anexo I-A, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.
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4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2000,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo y en parte en puestos
del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los puestos estén
dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación
de áreas, el funcionario podrá optar por que se le valore el
puesto efectivamente desempeñado o el que tenga reservado
como titular definitivo. En el caso de no tener el funcionario
puesto reservado, podrá valorarse el puesto base de su grupo
en las áreas funcional o relacional correspondientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con

la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo, sin que, en ningún caso, pueda
ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista en
los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de
los Acuerdos de Formación Continua, por las Organizaciones
Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.
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2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación
formulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modi-
ficarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio
de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

5. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo publico aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a la titular de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
debiendo presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI, por

cada puesto de trabajo solicitado, en el/los que procederán
a la autobaremación de sus méritos, según el baremo de esta
convocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en
el Anexo VI y lo señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.
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Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Consejería de Asuntos Sociales y sus Delega-
ciones Provinciales y las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como la resolución del concurso.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, no pudiendo modificarse o renunciar a alguno
de los puestos solicitados o códigos de puestos expresados
en las solicitudes, así como tampoco el orden de preferencia;
salvo el desistimiento de la solicitud de participación siempre
y cuando se comunique esta circunstancia antes de publicada
la lista provisional de destinos adjudicados. Los destinos serán
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro

destino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar, por escrito, a esta Delegación Provincial y a
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería de Asuntos Sociales podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Cádiz, 28 de abril de 2003.- La Delegada, Manuela Gun-
tiñas López.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: José Ramón Galván de la Torre.
Presidenta suplente: M.ª del Mar Moralejo Jurado.
Vocales:

Carmen Lucía Calderón Naval.
Rafael Gregorio Perea Crespo.
Antonio José Molina Facio.
Francisco Santiago Holguín (CSI-CSIF).
Carmen María Correa Quijada.
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Vocales suplentes:

Agustín López Sánchez.
Lourdes Benito Puente.
Ana María Amaya Viloria (CSI-CSIF).
Araceli Pérez Jurado.
Milagros Otero Chulián.

Vocal Secretario: José Manuel Fouz Uguet.
Vocal Secretaria suplente: M.ª del Pilar Cáceres Muñoz.

Las Organizaciones Sindicales no representadas recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos IV, V y VI en páginas 5.441 a 5.446 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provin-
cial de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y en uso
de la competencia atribuida a esta Consejería por Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal, y la delegación de competencias efec-
tuada por la Orden de 31 de julio de 2000 (BOJA núm. 98,
de 26 de agosto de 2000), por la que se delegan las com-
petencias en materia de concurso de méritos en los/as Dele-
gados/as Provinciales para los puestos adscritos a sus res-
pectivas Delegaciones.

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en los Anexos
I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de los Cuerpos y especialidades de la Junta de
Andalucía que se encuentren en situación de servicio activo,
o en cualquiera de las situaciones administrativas declaradas
por los órganos competentes de la Junta de Andalucía, y que
reúnan los requisitos mínimos establecidos en la RPT y reco-
gidos en la convocatoria, a la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a
los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o espe-
cialidad por promoción interna o por integración, y perma-
nezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les
computará el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo, desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo, como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separado del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación, o de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupaban pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
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to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos o
Escalas de la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de Administración Local (AL).
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos exigidos
en la referida RPT y recogidos en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general o de 25 puntos para el baremo de
puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un máximo
de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación total
pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los

puestos estén dentro del mismo área funcional, relacional o
agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que se
le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que tenga
reservado como titular definitivo. En el caso de no tener el
funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
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Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida

mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación
Provincial de Granada, debiendo presentarse en los registros
de los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de esta
Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.
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3. La justificación documental, en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso en
la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada
la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se aco-
jan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su soli-
citud y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista Provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación en los tablones de anuncios sitos en la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales convocante, así
como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, del listado provisional
de destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo; en todo caso, el ejercicio
de los derechos de información y acceso a los documentos
contenidos en el expediente se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del persente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de 4 meses, a contar desde la finalización
del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio de la
posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de confor-
midad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en todo
caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, al igual que la convocatoria, sin perjuicio de que pueda
ser objeto de publicación en los tablones de anuncios de la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales convocante, así
como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de Resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación, y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
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activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería de Asuntos Sociales podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el

órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Granada, 28 de abril de 2003.- La Delegada, María José
Sánchez Rubio.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985 de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones que figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
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correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

e) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Miguel Gutiérrez Pedrosa.

Presidente suplente: Don Francisco María Revelles Con-
treras.

Vocales:

Don Gregorio Marín Sánchez.
Doña Rosa María Franch Battle.
Don Salvador Holgado Cortés.
Don Francisco Javier García Royo (CC.OO.).
Don Antonio García Alcalá (UGT).

Secretario: Don Agustín Soler Martín.
Vocales suplentes:

Don José Luis Torres García.
Don Alberto Ollero Calatayud.
Don Juan Antonio Castro Martín (UGT).

Secretaria suplente: Doña María Esther Aguilera Cabello.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba la
lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
correspondiente a la convocatoria para el ejercicio
2003 de subvenciones en materia de embellecimiento
de zonas con el fin de preservar los elementos tra-
dicionales de Andalucía, al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 17 de febrero de 2003, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas para el embellecimiento de zonas con el fin de
favorecer la preservación de elementos tradicionales de Anda-
lucía, y se formaliza la convocatoria para el ejercicio 2003,
esta Delegación Provincial.

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de asociaciones sin
ánimo de lucro excluidas a la citada convocatoria.

Segundo. Exponer para conocimiento público las listas,
con las causas de exclusión, en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial de Turismo y Deporte en Cádiz,
sita en Plaza de España, 19, 1.ª planta.

Tercero. Los solicitantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión, aportando, por duplicado ejem-
plar, la preceptiva documentación, indicándoles que si así no
lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su solicitud.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
la Delegada Provincial se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes. Dicha Resolución se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se señalará
el lugar donde se expondrán al público los referidos listados.

Cádiz, 28 de abril de 2003.- El Delegado, Antonio Prats
Rivero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de abril de 2003, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 9 de abril de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 25 de abril de 2003, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Lecrín (Granada) a ena-
jenar mediante concurso diecisiete viviendas en cons-
trucción de sus bienes patrimoniales.

El Ayuntamiento de Lecrín (Granada) ha solicitado auto-
rización previa para enajenar mediante concurso público y
procedimiento abierto diecisiete viviendas en construcción sitas
en pago Macaber.

De conformidad con el art. 2.3 de la Ley 7/99, de 29
de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Anda-
lucía, son bienes patrimoniales los que no están destinados
directamente al uso público o afectados a un servicio público
de la competencia local.

El art. 20.1 de la citada Ley señala que la forma normal
de enajenación de bienes patrimoniales será la subasta públi-
ca...... se utilizará el concurso siempre que el precio no sea
el único criterio determinante de la enajenación, y en particular
cuando la enajenación afecte a viviendas acogidas al régimen
de protección pública.

El importe de la enajenación asciende a 1.328.236,81
euros, lo que comparándolo con el importe de los recursos
ordinarios del Presupuesto Municipal supera el 25% de dichos
recursos por lo que de conformidad con el art. 16.1.c) de
la citada Ley 7/99, será necesaria autorización previa de la
Consejería de Gobernación si el valor del bien excede del 25%
del importe de los recursos ordinarios del presupuesto de la
entidad.

El importe que se obtenga de la enajenación de las vivien-
das en construcción no se podrán destinar a financiar gastos
corrientes de acuerdo con el art. 16.1.d) de la Ley 7/99, de
29 de septiembre.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 2, 16 y ss. de la Ley
7/99, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y demás
preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Lecrín (Gra-
nada) a enajenar mediante concurso público y procedimiento
abierto, con sujeción a los Pliegos de Condiciones aprobados
por el Pleno el día 20 de marzo de 2003, las viviendas en
construcción que se indican:

Superficie Superficie
Viviendas del solar construida Precio

1 133,14 180,78 80.150,30 euros
2 129,07 175,58 77.821,73 euros
3 127,87 175,58 77.706,34 euros
4 126,67 175,58 77.590,94 euros
5 125,47 175,58 77.475,55 euros
6 124,54 175,58 77.386,12 euros
7 124,48 175,58 77.380,35 euros
8 124,48 175,58 77.380,35 euros
9 125,8 175,58 77.507,28 euros

10 129,1 175,58 77.824,61 euros
11 129,91 175,58 77.902,51 euros

Superficie Superficie
Viviendas del solar construida Precio

12 137,97 182,39 81.214,55 euros
13 162,72 180,08 82.734,00 euros
14 110,64 179,6 77.547,07 euros
15 111,23 175,7 76.150,91 euros
16 114,25 175,7 76.441,31 euros
17 119,54 178,58 78.022,92 euros

Segundo. El importe de la enajenación no podrá destinarse
a financiar gastos corrientes.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente, al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 119/2003, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del procedimiento abreviado número
119/2003, interpuesto por doña Trinidad Delgado Hornillo,
contra la Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que
se convoca concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo V, publi-
cada en BOJA núm. 2 de 3 de enero de 2003, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 25 de abril de 2003, por la que se
revisa el mínimo de percepción de los servicios públicos
regulares permanentes de uso general de transporte
de viajeros por carretera.

El artículo 19.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres regula la revisión,
dentro del segundo trimestre de cada año, de la tarifa partícipe
viajero-kilómetro de los servicios de transporte regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera.

Coincidiendo con este procedimiento de revisión, se ha
considerado procedente revisar la cuantía del mínimo de per-
cepción establecida por la Orden de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 30 de enero de 2002 (BOJA de
12 de febrero), en porcentaje similar, 3,54%, al dato del IPC
medio de 2002 que ha servido de referencia para la revisión
de la tarifa kilométrica.

En su virtud, vistos el artículo 87 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre; el artículo
3 del Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias en materia de transportes
por la Junta de Andalucía, el artículo 8 del Decreto 514/1996,
de 10 de diciembre, por el que se crea el Consejo de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía y se regula su com-
posición y funcionamiento, y previo informe del mismo y del
Consejo de Transportes de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de los

servicios públicos regulares permanentes de uso general de
transporte de viajeros por carretera se establece en 0,73 euros,
incluido IVA.

2. No obstante, a solicitud de las empresas concesionarias
interesadas, la Dirección General de Transportes podrá aprobar
un mínimo de percepción de 0,80 euros para aquellos servicios
en los que se ofrezca a los usuarios un título o bono de 10
viajes por valor de 6,4 euros, y validez de 60 días naturales
desde la fecha de su adquisición. En las solicitudes se deberán
especificar los puntos y horarios de venta al público del título
multiviaje y formas de publicidad, al objeto de evaluar su ade-
cuada difusión y conocimiento por los usuarios en orden a
su aprobación.

3. La empresas que, en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, hayan establecido un título multiviaje para los
trayectos sujetos a mínimos de percepción, deberán informar
de los datos estadísticos de utilización en la forma y plazos
establecidos para la comunicación trimestral de datos de explo-
tación de la concesión.

4. La revisión del mínimo de percepción sólo podrá ser
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado
la tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

5. Las empresas concesionarias presentarán para su apro-
bación por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes los cuadros de precios corres-
pondientes a la nueva cuantía del mínimo de percepción.

6. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

Disposición adicional única. Mínimo de percepción esta-
blecido por los Consorcios de Transporte.

El mínimo de percepción correspondiente a los servicios
de transporte regular interurbano de viajeros por carretera cuyas
competencias en materia de régimen tarifario hayan sido atri-

buidas a Consorcios de Transporte participados por la Junta
de Andalucía, será el establecido por los mismos.

Disposición transitoria única. Bonos aprobados según la
Orden de 30 de enero de 2002.

Las empresas a las que, en virtud de lo dispuesto en
la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 30 de enero de 2002, por la que se revisa el mínimo
de percepción de los servicios públicos regulares permanentes
de uso general de transporte de viajeros por carretera, se haya
autorizado el cobro de un mínimo de percepción superior al
establecido con carácter general por ofrecer un billete multiviaje
de precio reducido, podrán continuar ofertándolo en la nueva
cuantía recogida en la presente Orden siempre que presenten
el correspondiente cuadro de precios para su aprobación por
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y cumplan la obligación de comu-
nicar los datos estadísticos de utilización y las demás con-
diciones señaladas en la resolución de concesión. Los bonos
vendidos según las anteriores tarifas conservarán su vigencia
en el plazo de 60 días naturales desde su adquisición.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transportes

para dictar las instrucciones que precise la ejecución y el
desarrollo de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Almería. (PP.
1246/2003).

Con fecha 17 de marzo de 2003, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la Estación de Autobuses de Almería, aprobadas por el Excmo.
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas
habrán de ser incrementadas en su correspondientes IVA, sin
que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los
vehículos en tránsito (entrada y salida) sólo
abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de
uso general:

1.1.1. Líneas de hasta 30 km (cercanías) 0,36 euros
1.1.2. Resto de líneas 1,15 euros

1.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior:
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Concepto Tarifas máximas

1.2.1. Cualquier servicio. 8,31 euros

2. Por utilización por los viajeros de
los servicios generales de Estación con cargo
a aquéllos que salen o rinden viaje en la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes
de uso general:

2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km 0,07 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,12 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior:

2.2.1. Cualquier recorrido 0,23 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del
abono de las tarifas por los conceptos que
les sean imputables, aquellos viajeros que se
encuentren en tránsito.
Su percepción por las Empresas Transportistas
deberá hacerse simultáneamente a la venta del
billete en el que se hará constar el concepto
“Servicio Estación de Autobuses” con su
correspondiente tarifa, con independencia
de la del servicio regular.

3. Por utilización de los servicios de
consigna automática:

Cada taquilla, por día o fracción, según
dimensiones del armario:

3.1. Capacidad menor de 0,15 m3 2,07 euros
3.2. Capacidad entre 0,15 y 0,25 m3 2,59 euros
3.3. Capacidad entre 0,26 y 0,40 m3 3,88 euros

4. Por utlización de los servicios de
consigna “manual”:

Cada bulto, por día o fracción:

4.1. Por bulto hasta 50 kg 0,68 euros
4.2. Por bulto mayor de 50 kg 1,56 euros
4.3. Por cada día de demora 2,49 euros

5. Facturación de equipajes (sin incluir el
precio del transporte ni seguros de la mercancía):

5.1. Por cada 10 kg o fracción 0,26 euros
5.2. Mínimo por bulto 1,36 euros

En estos precios está incluida la aproximación
de los objetos facturados desde el local al
vehículo o viceversa.

6. Por alquiler de la zona de taquillas:

6.1. Por cada módulo de taquilla 46,81 euros/mes

Los servicios de electricidad y análogos serán
por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. De 8,00 a 22,00 horas por cada hora
o fracción 1,29 euros

Concepto Tarifas máximas

7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general desde las
22,00 horas a las 8,00 horas del día siguiente
sin fraccionamiento por razón de tiempo
dentro del indicado. 6,46 euros
7.3. Aparcamiento de un autobús que no
preste servicio regular permanente de
viajeros (siempre que la capacidad de la
Estación lo permita), desde las 22,00 horas
a las 8,00 horas del día siguiente, sin
fraccionamiento por razón de tiempo dentro
del indicado 15,97 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Almería entrarán en vigor el día siguiente
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 28 de abril de 2003, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 5750/02, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

La Federación de Asociaciones Sindicales de Trabajadores
e Interinos de la Sanidad Andaluza y don Javier Ruiz Iñiguez,
han interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Granada Sección Primera/12, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 5750/02, seguido contra el Decreto
237/2002, de 17 de septiembre, por el que se modifica par-
cialmente el Decreto 395/2000, de 26 de septiembre por
el que se regulan la plantilla orgánica, funciones y retribuciones
del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía en la especialidad de Veterinaria, y
por el que se lleva a cabo la regulación de la jornada de
trabajo y la realización de servicios extraordinarios de los fun-
cionarios pertenecientes a dicha especialidad.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 5750/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
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en Granada Sección Primera/12, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 28 de abril de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 28 de abril de 2003, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 5614/02, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Don Fernando Muñoz Gámez, don Juan Carlos Rey
Arrans, don Francisco Povedano Ortiz, don Mario Rodríguez
Espigares, don Antonio Rodríguez Rodríguez, don Gerardo
López Castillo, don Antonio Alonso Martínez, don José del
Pino Martínez, don Carlos Aranda Ramírez, don Gabriel Muriel
de los Ríos, doña María del Mar Menoyo Bueno, don Antonio
Cuevas Mérida, don Antonio M. Peralta Aguilar, don Antonio
Molina Martínez y don José Arenas Ocaña, han interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada Sección Primera/12, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, el recurso contencioso-administrativo número
5614/02, seguido contra el Decreto 237/2002, de 17 de
septiembre, por el que se modifica parcialmente el Decreto
395/2000, de 26 de septiembre por el que se regulan la
plantilla orgánica, funciones y retribuciones del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía en la especialidad de Veterinaria, y por el que se lleva
a cabo la regulación de la jornada de trabajo y la realización
de servicios extraordinarios de los funcionarios pertenecientes
a dicha especialidad.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 5614/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada Sección Primera/12, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 28 de abril de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 28 de abril de 2003, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 5730/02, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios
(CSI-CSIF), ha interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con sede en Granada Sección Primera/12, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el recurso con-
tencioso-administrativo número 5730/02, seguido contra el
Decreto 237/2002, de 17 de septiembre, por el que se modi-
fica parcialmente el Decreto 395/2000, de 26 de septiembre
por el que se regulan la plantilla orgánica, funciones y retri-
buciones del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía en la especialidad de Vete-
rinaria, y por el que se lleva a cabo la regulación de la jornada
de trabajo y la realización de servicios extraordinarios de los
funcionarios pertenecientes a dicha especialidad.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 5730/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada Sección Primera/12, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 28 de abril de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o núm.
1190/01-S.4.ª, interpuesto por don José María Herrera
Sánchez, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José María Herrera Sánchez, recurso
núm. 1190/01-S.4.ª, en relación con el expediente de expro-
piación del denominado «Corredor Verde del Guadiamar», y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1190/01-S.4.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en los recursos núms.
1217/02-S.3.ª y 1308/02-S.3.ª, interpuestos por don
Javier y doña Luisa Fernanda de Silva Mendaro y por
doña Concepción de la Orden Silva, respectivamente,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Javier y Luisa Fernanda de Silva Mendaro
y por Concepción de la Orden Silva, recursos núms.
1217/02-S.3.ª y 1308/02-S.3.ª, respectivamente, contra la
desestimación de los Recursos de Alzada deducidos contra
la aprobación del tramo primero de la vía pecuaria «Cañada
Real de Isla Mayor», y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-adminis t ra t ivos núms. 1217/02-S.3.ª y
1308/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 155/03, inter-
puesto por doña Francisca Gómez Mesa, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por doña Francisca Gómez
Mesa, Recurso núm. 155/03, contra la Resolución denegatoria
de la solicitud del derecho de la actora a percibir cantidades
en concepto retributivo de trienios, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 155/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 140/03, inter-
puesto por don Francisco Javier Cánovas Bernal, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco Javier
Cánovas Bernal, Recurso núm. 140/03, contra la Resolución
denegatoria de la solicitud del derecho del actor a percibir
cantidades en concepto retributivo de trienios, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 140/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 104/03, inter-
puesto por don Fernando Márquez Iglesias, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Fernando Márquez
Iglesias Recurso núm. 104/03, en reclamación de cantidades
derivadas del desempeño de funciones de Coordinador de
demarcación de prevención y extinción de incendios forestales
durante la campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 104/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 107/03, inter-
puesto por don Miguel Angel Jiménez Angulo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Miguel Angel Jiménez
Angulo Recurso núm. 107/03, en reclamación de cantidades
derivadas del desempeño de funciones de Coordinador de
demarcación de prevención y extinción de incendios forestales
durante la campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 107/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 96/03, inter-
puesto por don Pedro Calvete Martín, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Pedro Calvete Martín,
Recurso núm. 96/03, en reclamación de cantidades derivadas
del desempeño de funciones de Coordinador de demarcación
de prevención y extinción de incendios forestales durante la
campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 96/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 97/03, inter-
puesto por don José María Zabala Villalón, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don José María Zabala
Villalón, Recurso núm. 97/03, en reclamación de cantidades
derivadas del desempeño de funciones de Coordinador de
demarcación de prevención y extinción de incendios forestales
durante la campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 97/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 98/03, inter-
puesto por don Andrés Muñoz Brenes, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Andrés Muñoz Brenes,
Recurso núm. 98/03, en reclamación de cantidades derivadas
del desempeño de funciones de Coordinador de demarcación
de prevención y extinción de incendios forestales durante la
campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 98/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 99/03, inter-
puesto por don José María García Hernández, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don José María García
Hernández, Recurso núm. 99/03, en reclamación de can-
tidades derivadas del desempeño de funciones de Coordinador
de demarcación de prevención y extinción de incendios fores-
tales durante la campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 99/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 95/03, inter-
puesto por don Francisco Peinado Vílchez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Francisco Peinado
Vílchez, Recurso núm. 95/03, en reclamación de cantidades
derivadas del desempeño de funciones de Coordinador de
demarcación de prevención y extinción de incendios forestales
durante la campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 95/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 94/03, inter-
puesto por don Juan Moreno Guerrero, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Moreno Guerrero,
Recurso núm. 94/03, en reclamación de cantidades derivadas
del desempeño de funciones de Coordinador de demarcación
de prevención y extinción de incendios forestales durante la
campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 94/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 100/03, inter-
puesto por don Antonio López Castañeda, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio López Cas-
tañeda, Recurso núm. 100/03, en reclamación de cantidades
derivadas del desempeño de funciones de Coordinador de
demarcación de prevención y extinción de incendios forestales
durante la campaña INFOCA 2001, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 100/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 180/03, inter-
puesto por don Salvador Ruz López ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por Salvador Ruz López Cons-
trucciones, S.A., Recurso núm. 180/03, contra resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 2.9.2002,
desestimatoria de los recursos de alzada interpuestos contra
el Acuerdo de 2.10.2001 por el que se adoptaban Medidas
Cautelares y la Resolución definitiva de 19.3.2002 ambas
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, recaídas en el expediente sancionador núm.
CA2001/734/AGMA/PA, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 180/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 679/2001. (PD. 1714/2003).

NIG: 2906742C20010017405.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 679/2001. Nego-

ciado: JT.
De: Don José García Velasco.
Procuradora: Sra. María Victoria Cambronero Moreno.
Letrada: Sra. M.ª Teresa Moreno Narbona.
Contra: Inversiones Moncayo, S.A.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 679/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Mála-
ga a instancia de José García Velasco contra Inversiones Mon-
cayo, S.A. sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Encabezamento.

Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta,
Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de esta ciudad
y su Partido, los presentes autos de juicio ordinario, seguidos
en este Juzgado bajo el número 679/01, a instancia de José
García Velasco, representado por el Procurador Sra. Cambro-
nero Moreno, y asistido del Letrado Sra. Moreno Narbona,
contra la Entidad Inversiones Moncayo, S.A.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la parte actora,
debo condenar y condeno a la entidad Inversiones Monca-
yo, S.A., a que otorgue escritura elevando a público el contrato
privado que acompaña a la demanda como documento núm. 1
en los términos expuestos en el Fundamento de Derecho Ter-
cero de esta Sentencia. Igualmente la condeno en costas.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta sentencia
devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante

la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso
de apelación en el plazo de cinco días.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Inversiones Moncayo, S.A., extiendo y firmo
la presente en Málaga, a nueve de abril de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 750/2002. (PD. 1730/2003).

NIG: 4109100C20020023291.
Procedimiento: Desahucio 750/2002. Negociado: 5G.
Sobre: Desahucio por falta de pago.
De: Don Isidoro Carrasco Aguilar.
Contra: Don Santiago Montero Cruz.

E D I C T O S

Doña Mercedes Enrile de Rojas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia núm. Trece, doy Fe y testimonio:

Que en el asunto referenciado que se sigue en este Juz-
gado se ha dictado en el día de hoy sentencia que literalmente
dice:

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Sevilla, a trece de marzo de dos mil
tres.

Vistos por don Miguel Angel Fernández de los Ronderos
Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Trece de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal
de desahucio, seguidos bajo el número 750/2002-5.º a ins-
tancias de don Isidoro Carrasco Aguilar, contra don Santiago
Montero Cruz, declarado en rebeldía.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por don Isidoro Carrasco Aguilar se interpuso
demanda de juicio de desahucio contra el demandado ante-
riormente citado, y tras alegar los hechos y fundamentos de
derecho que estimó de aplicación, terminó suplicando al Juz-
gado que dictara sentencia por la que, estimando la misma,
se declare el desahucio respecto de la vivienda que cita, con-
denando a la parte demandada a estar y pasar por la anterior
declaración y a dejarla libre y a disposición de la parte deman-
dante bajo apercibimiento de lanzamiento, así como al pago
de las costas procesales.

Segundo. Que admitida a trámite la demanda, por Auto
de 26.9.2002 se acordó señalar para la celebración del juicio
el día 17.10.2002, suspendiéndose por falta de citación del
demandado y señalándose de nuevo para el día 11.12.2002,
suspendiéndose por Providencia de 25.11.2002 a fin de ave-
riguar su domicilio.

Tercero. Que facilitado nuevo domicilio por el Padrón
Municipal de Habitantes del Ayuntamiento de Sevilla, por Pro-
videncia de 7.1.2003 se señaló la vista para el día 5.2.2003,
suspendiéndose de nuevo por los mismos motivos y seña-
lándose para el 26.2.2003, suspendiéndose por la misma
causa por Providencia de 24.2.2003, en la que se señaló
de nuevo el juicio para el día 12.3.2003, acordándose la
citación edictal del demandado.

Cuarto. Que en el acto de la vista sólo compareció la
parte actora, quien se afirmó y ratificó en su demanda, y no
compareciendo la parte demandada se le declaró en rebeldía
y quedaron los autos para dictar sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 440.3 LEC dispone que en las deman-
das de desahucio de finca urbana por falta de pago de rentas
o cantidades debidas se apercibirá al demandado que, de
no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más
trámites, circunstancia que concurre en el presente caso.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 394 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, las costas procesales se imponen
al demandado, si las hubiere.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
y pertinente aplicación

F A L L O

Que estimando la demanda de desahucio interpuesta por
don Isidoro Carrasco Aguilar, contra don Santiago Montero
Cruz, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento de fecha 24.11.2000 relativo a la vivienda sita en
Sevilla, calle Divina Pastora, núm. 15, Bajo Izquierda, y en
consecuencia debo condenar y condeno a la parte demandada
a que la deje libre y expedita y a disposición de la parte actora,
con apercibimiento de ser lanzado por la fuerza si no lo veri-
ficare; todo ello, con expresa imposición al referido demandado
de las costas causadas en la presente instancia, si las hubiere.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se
unirá a los autos de su razón, y notifíquese a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer recurso
de apelación en el término de cinco días, conforme a lo dis-
puesto en la LEC 1/2000, de 7 de enero.

El artículo 449 de la LEC 1/2000, de 7 de enero, dispone:
«Derecho a recurrir en casos especiales

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento,
no se admitirán al demandado los recursos de apelación,

extraordinario por infracción procesal o casación si, al pre-
pararlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato
deba pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción
procesal o casación, a que se refiere el apartado anterior; se
declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se
hallen, si durante la sustanciación de los mismos el deman-
dado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o los
que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar
el pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán
a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el
abono de dichos importes no se considerará novación del
contrato».

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Diligencia: Leída y publicada fue la anterior Sentencia
en el día de su fecha, doy fe.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido la presente
en Sevilla, a 5 de mayo de dos mil tres. Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUM. DOS DE LUCENA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
324/1999 (PD. 1715/2003).

NIG: 1403841C19992000495.
Procedimiento: Juicio de Cognición 324/1999. Negocia-

do: JM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Entidad Sociedad Los Velones, S.L.
Procurador: Sr. Pedro Ruiz de Castroviejo Aragón.
Letrado: Sr. José María Arias Torres.
Contra: Don Nicolás Artes Mazo.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 324/1999 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Lucena
a instancia de Entidad Sociedad Los Velones, S.L. contra Nico-
lás Artes Mazo sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Lucena a 28 de diciembre del año 2001.
Vistos por el Sr. don Juan de Dios Campos Cobo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado número Dos
de esta ciudad los presentes autos de proceso de cognición
seguidos con el número arriba reseñado entre las partes: de
la una como demandante la entidad «Sociedad Los Velones,
S.L.», representada por el Procurador de los Tribunales Sr.
Ruiz de Castroviejo y asistido del Letrado Sr. Arias Torres,
y, de otra, como demandada don Nicolás Artes Marzo, en
rebeldía sobre acción en reclamación de cantidad, y con base
en los siguientes,

F A L L O

Que estimando la acción de reclamación de cantidad ejer-
citada mediante la interposición de la demanda por la entidad
«Sociedad Los Velones, S.L.», representada por el Procurador
de los Tribunales Sr. Ruiz de Castroviejo, contra don Nicolás
Artes Marzo, debo condenar y condeno al citado demandado
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a que abone a la actora la cantidad de ciento cuarenta y
cinco mil ochocientas doce pesetas (145.812 pesetas), más
los intereses legales devengados de dicha suma los cuales
se computarán de la manera establecida en el razonamiento
jurídico tercero de esta resolución, el que se da aquí por repro-
ducido, con expresa condena de las costas de este Juicio a
dicha parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se pondrá en los
autos certificación literal, y en cuya notificación se hará saber
a las partes que contra la misma podrá interponerse recurso
de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial, que se
preparará mediante escrito ante este órgano judicial dentro
del plazo de cinco días contados desde el siguiente a su noti-
ficación -artículo 457.1.2.º de la NLEC- definitivamente juz-
gando en esta primera instancia, lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Nicolás Artes Mazo, extiendo y firmo la presente en Luce-
na a veintidós de abril de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 626/01 (PD.
1717/2003).

CEDULA DE NOTIFICACION

Doña María del Carmen Ortega Ugena, Secretaria del Juz-
gado de lo Social núm. Seis de Málaga y su provincia:

Doy fe y testimonio: Que en los autos número 626/01
en reclamación de cantidad ha recaído sentencia, cuyo fallo,
copiado literalmente dice:

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por
don Carlos A. Pérez Blázquez, contra Grupo B&G Seguridad
y Servicios, S.L., condenado a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 619.168 pesetas.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro,
librándose testimonio de la misma para su unión a autos y
notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra
la misma y de conformidad con la vigente Ley de Procedimiento
Laboral cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social
de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
anunciándolo ante este Juzgado de lo Social dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente
y debiendo si el recurrente es demandado consignar en la
cuenta corriente núm. 2954, codf. 67, Ofc. 4160 que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Español de Credito (Ba-
nesto), sucursal de C/ Alameda de Colón, 34, la cantidad
objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación
en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del
avalista. Y la suma de veinticinco mil pesetas en la citada
cuenta, codificación 65 del expresado Banco y sucursal.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, lo pro-
nuncio, mando y firmo, para que sirva de notificación a Grupo
B&G Seguridad y Servicios, S.L. se expide la presente cédula
de notificación para su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En Málaga, a 1 de abril de 2003.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2002/3775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: Redacción del estudio infor-
mativo: «Variante de Osuna en la carretera A-351».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 147 de 14 de diciembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Sesenta y tres mil ciento seis euros con veintisiete céntimos
(63.106,27 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de abril de 2003.
b) Contratista: Patricio Consultora de Ingeniería, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y ocho mil cin-

cuenta y siete euros con setenta y siete céntimos (58.057,77
euros).

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.
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AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

ANUNCIO del Consorcio Red Local de Promoción
Económica, Formación y Empleo de Andalucía, de lici-
tación para la contratación de la consultoría y asistencia
técnica para la Ejecución de las actividades del Pro-
yecto trasnacional Eurasme relacionado con el proyecto
Calytech enmarcado en la iniciativa comunitaria Equal,
Eje temático 3 del Consorcio. (PP. 1635/2003).

Por Resolución núm. 43/2003, de fecha 21 de abril de
2003, y en uso de la delegación conferida por acuerdo del
Consejo General de fecha 6 de marzo de 2003, ha sido apro-
bado el Pliego de Cláusulas Administrativas y el Pliego de
Prescripciones Técnicas que ha de regir el concurso público
para la contratación de la consultoría y asistencia técnica para
la Ejecución de las actividades del Proyecto trasnacional Euras-
me relacionado con el proyecto Calytech enmarcado en la
iniciativa comunitaria Equal, Eje temático 3 del Consorcio Red
Local de promoción económica, formación y empleo de
Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 122 del TRRL,
quedan expuestos en el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe,
donde se ubica la Secretaría General del citado consorcio,
por plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, los Pliegos de Cláusulas
Administrativas, para que los interesados puedan presentar,
en su caso, reclamaciones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Red Local de promoción eco-

nómica, formación y empleo de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: C/1/2003.
2. Objeto del contrato.
Consultoría y asistencia técnica para la Ejecución de las

actividades del Proyecto trasnacional Eurasme relacionado con
el proyecto Calytech enmarcado en la iniciativa comunitaria
Equal, Eje temático 3.

El contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 31 de
mayo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 98.369,60 E.
5. Garantías.
Garantía provisional: 1.967,39 E.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
b) Domicilio: C/ Nueva, 21.
c) Localidad y Código Postal: Mairena del Aljarafe, 41927.
d) Teléfonos: 95/576.89.60-95/576.89.62-95/576.89.63.
e) Tele-Fax: 95/560.97.91.
f) Exposición del expediente: En la Secretaría General del

Ayuntamiento, todos los días laborables, durante las horas
de Oficina, quedando exceptuado el sábado.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se precisa.
b) Otros requisitos: Los exigidos en la Cláusula 8.4 del

Pliego de Condiciones.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de 15

días, a contar desde el siguiente a la publicación.
b) Documentación a presentar: La exigida en las Cláusulas

8.4, 8.5 y 8.6 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ayun-
tamiento (C/ Nueva, 21, Mairena del Aljarafe, 41927, Sevilla),
en horas de Oficina.

9. Apertura de las ofertas. En la dirección arriba indicada,
a las 12,00 horas del día siguiente de finalizar el plazo de
presentación de proposiciones, exceptuando los sábados. En
el caso de que se presentaran proposiciones por correo, este
plazo se ampliará en cinco días más, por lo que la apertura
de plicas tendrá lugar a los diez días naturales siguientes a
contar desde la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

10. Otras informaciones.
10.1. La existencia de crédito será con cargo a la partida

322.227.19 «Trabajos especiales Calytech» del Presupuesto
General del Consorcio Red Local de Andalucía para el año
2003, y en concreto a las siguientes:

- 6.1 Intercambio de información y experiencias:
14.829,80 E.

- 6.2 Intercambio de beneficiarios y personal técnico:
14.424,00 E.

- 6.3 Intercambio o adopción de nuevos enfoques:
4.808,00 E.

- 6.4 desarrollo paralelo y enfoques innovadores:
28.848,00 E.

- 6.5 Desarrollo conjunto de metodologías y materiales:
35.459,00 E.

10.2. Forma de presentación de proposiciones. Se pre-
sentarán en tres sobres cerrados A, B y C, con la documen-
tación que se especifica en los apartados 3, 4 y 5 de la cláusula
8 del Pliego de Condiciones.

11. Gastos de anuncio. Corresponde al adjudicatario.

Mairena del Aljarafe, 22 de abril de 2003.- El Presidente,
José Antonio Hortigosa Utrera.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 4 de abril de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la Resolución de 2
de abril de 2003, de la Comisión Ejecutiva, mediante
la que se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la licitación del Proyecto de Repavimen-
tación de la 1.ª Fase del Barrio de los Remedios. (PP.
1304/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 88/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Repavimentación del Barrio

de Los Remedios, 1.ª Fase: Virgen del Valle, Virgen de Begoña,
Virgen de Setefilla, Virgen de Loreto, Virgen de la Victoria,
Virgen de Regla, Virgen de Consolación y Niebla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.854.266,70 euros.
5. Garantía provisional: 37.085,33 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
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d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las diez horas del quinto día siguien-
te hábil al de terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo será al
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 4 de abril de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la Resolución de 2
de abril de 2003 de la Comisión Ejecutiva, mediante
la que se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la licitación del Proyecto de Pavimen-
tación de Acerados en Bda. de Las Letanías. (PP.
1305/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 16/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Pavimentación de Acerados

en Bda. de Las Letanías.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.462.117,62 euros.
5. Garantía. Provisional: 29.242,35 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja, Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las diez horas del quinto día siguien-
te hábil al de terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo será al
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, sobre
notificación de resoluciones de la Comisión Ejecutiva
por las que se acordaron las adjudicaciones que se
citan. (PP. 1328/2003).

- Núm. de expediente: 180/02. Tipo de contrato:
Servicio. Descripción del objeto: Conservación, Entretenimien-
to, Renovación o Ampliación de instalaciones de alumbrado
público de la ciudad, zona Norte. Boletín oficial y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOE de 9 de octubre
de 2002. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. Presupuesto base de licitación: 4.837.589,34
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E. Fecha de adjudicación: 6 de marzo de 2003. Contratista:
Imes, S.A. Nacionalidad: Española. Importe de adjudicación:
Bajas 7,8% y 22,34%, en precios.

- Núm. de expediente: 181/02. Tipo de contrato:
Servicio. Descripción del objeto: Conservación, Entretenimien-
to, Renovación o Ampliación de instalaciones de alumbrado
público de la ciudad, zona Sur. Boletín oficial y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: BOE de 9 de octubre de
2002. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
Concurso. Presupuesto base de licitación: 4.837.589,34 E.
Fecha de adjudicación: 6 de marzo de 2003. Contratista: Aci-
sa. Nacionalidad: Española. Importe de adjudicación: Bajas
11,1% y 21,1%, en precios.

- Num. de expediente: 345/02. Tipo de contrato:
Servicio. Descripción del objeto: Conservación, Reparación y
reforma del viario y espacio público del municipio de Sevilla,
Sector 1. Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOE de 28 de enero de 2003. Tramitación:
Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presu-
puesto base de licitación: 2.890.000 E. Fecha de adjudi-
cación: 14 de marzo de 2003. Contratista: Ctnes. Sando, S.A.
Nacionalidad: Española. Importe de adjudicación: Baja 6,70%
en precios.

- Núm. de expediente: 346/02. Tipo de contrato:
Servicio. Descripción del objeto: Conservación, Reparación y
reforma del viario y espacio público del municipio de Sevilla,
Sector 2. Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOE de 28 de enero de 2003. Tramitación:
Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presu-
puesto base de licitación: 2.890.000 E. Fecha de adjudi-
cación: 14 de marzo de 2003. Contratista: Martín Casillas,
S.L. Nacionalidad: Española. Importe de adjudicación: Baja
7,25% en precios.

- Núm. de expediente: 340/02. Tipo de contrato: Obra
Pública. Descripción del objeto: Construcción de Centro de
Innovación empresarial en Manzana C del SUP-PM-4, San
Jerónimo. Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOE de 27 de diciembre de 2002. Tramitación:
Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presu-
puesto base de licitación: 5.400.000 E. Fecha de adjudi-
cación: 19 de marzo de 2003. Contratista: Joca I. y C., S.A.
Nacionalidad: Española. Importe de adjudicación:
4.843.474,44 E.

- Núm. de expediente: 351/02. Tipo de contrato: Asis-
tencia. Descripción del objeto: Redacción Proyecto de repa-
ración Puente San Telmo. Boletín Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOJA núm. 17 de 27 de enero
de 2003. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. Presupuesto base de licitación: 60.000 E.
Fecha de adjudicación: 1 de marzo de 2003. Contratista: José
A. Torroja Oficina Técnica, S.A. Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 46.200 E.

- Núm. de expediente: 341/02. Tipo de contrato: Obra
pública. Descripción del objeto: Sustitución de forjados Iglesia
San Roque. Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOJA núm. 17 de 27 de enero de 2003. Tra-
mitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 85.020,94 E. Contratista:
Ctnes. Sanor S.A. Nacionalidad: Española. Importe de adju-
dicación: 84.850,90 E.

- Núm. de expediente: 321/02. Tipo de contrato: Obra
pública. Descripción del objeto: Reparaciones fachadas Capilla
Ntra. Sra. Mayor Dolor. Boletín oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 17 de 27 de enero
de 2003. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. Presupuesto base de licitación: 67.012,65 E.
Fecha de adjudicación: 26 de marzo de 2003. Contratista:
Ctnes. Sanor S.A. Nacionalidad: Española. Importe de adju-
dicación: 66.744,60 E.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO sobre contratación de trabajos y
servicios técnicos para apoyo a migración de los datos
de las aplicaciones de Contabilidad Sical, Padrones
de Habitantes, Medio Ambiente, Cementerio y otras.
(PP. 1720/2003).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Exp. 32/2003.
2.a) Lugar de entrega: C/ Arenal núm. 8.
b) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de octubre de 2003.
3.a) Tramitación:
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 65.600,00 E.
5. Garantías.
a) Provisionales: 1.312,00 E.
6. Obtención de documentación.
a) Servicio de Informática, C/ Arenal núm. 8, 41001 Sevi-

lla. Telf.: 95/459.05.24 y Fax. 95/459.05.01 o en la dirección
de correo electrónico pliegos.seim*sevilla.org

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto. C/ Pajaritos núm.

14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva s/n.
b) El segundo lunes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Secretario General.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1726/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-JB3005/ORP0. Obra de

medidas compensatorias a la autovía A-381. (Jerez de la Fron-
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tera-Los Barrios). Actuaciones relacionadas con la vegetación,
la restauración de hábitats y las instalaciones de uso público.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintinueve (29) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón trescientos ochen-

ta y ocho mil doscientos cuatro euros con treinta y seis cén-
timos, IVA incluido (1.388.204,36).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo C. Subgrupo 2. Categoría c.
- Grupo G. Subgrupo 6. Categoría d.
- Grupo K. Subgrupo 6. Categoría c.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 6 de junio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 18 de junio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JB3005/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1725/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL1088/OEJ0. Obra de

desdoblamiento y vías de servicio en la C-3327 en Vera. Tra-
mo: P.k. 0+750 al 2+700.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cinco millones ciento setenta

y un mil trescientos sesenta y un euros con cincuenta y cuatro
céntimos, IVA incluido (5.171.361,54).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 12 de junio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 25 de junio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1088/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1723/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-SE1051/OEJ0. Obra de

conexión de la glorieta del polígono Pisa con la carretera
SE-618 de Mairena del Aljarafe a Bormujos.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.
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3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones novecientos

un mil trescientos noventa y cuatro euros con treinta y nueve
céntimos, IVA incluido (2.901.394,39).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 12 de junio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 25 de junio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE1055/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1724/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-CO0112/ODO0. Asistencia

Técnica y Dirección de Obra de la mejora del suministro de
agua potable en Alta a la ciudad de Lucena. Fase 1. (Córdoba).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento veintisiete mil setenta

y siete euros con cuarenta y siete céntimos (127.077,47),
IVA incluido.

5. Garantías: No.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 3 de junio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 18 de junio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: HCO0112/ODO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1722/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-CA0070/PPR0. Redacción

de Proyecto del Nuevo Depósito de Puerto Real (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Sesenta mil euros

(60.000,00), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 3 de junio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 18 de junio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA0070/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de

la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Dirección General, sita en Avenida de Repú-
blica Argentina, 25. Segunda Planta. 41071 de Sevilla:

Interesado: Don Juan García García.
Expediente: SE-55/02-MQ.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Fecha Resolución: 24.3.2003.
Materia: Máquinas Recreativas y de Azar.
Infracción: Muy Grave. Art. 28.1 LJACAA de 19 de abril

del Juego y Apuestas de la CAA.
Sanción: 60.102 euros.
Plazo de Recurso de Alzada: Un mes a partir del siguiente

al de la publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación, con los requisitos señalados en los artículos 110, 114
y 115 de la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS VILLAS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Aprobada la Oferta de Empleo Público del año 2002 por
acuerdo del pleno del día 24 de septiembre de 2002 y publi-
cada en el BOE núm. 283, de fecha 26 de noviembre de
2002, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artícu-

lo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las
bases del régimen local, he resuelto:

Primero. Aprobar la convocatoria y las correspondientes
bases por las que ha de regirse la provisión en propiedad
de una plaza de Administrativo vacante en la plantilla del
personal funcionario de este Ayuntamiento, mediante concurso
oposición libre.

Segundo. Ordenar su inmediata publicación en el BOP
y en el BOJA, a los efectos previstos en el artículo 6 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS

VILLAS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza
de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar.

1.2. La plaza citada se encuadra en el grupo D del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y su modificación en la Ley 11/1999; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de medidas para la reforma de la función pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, para el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a los que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local. Así como por lo dispuesto en el artículo 39
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de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de consolidación
del empleo temporal.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de países miembros de la
CEE.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falte menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente superior.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio al Estado,
o las Comunidades Autónomas o Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incursos en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán sus solicitudes dirigidas al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benalúa de las Villas,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, donde serán
debidamente registradas, o conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia com-
pulsada del DNI, fotocopia compulsada del título académico
exigido en la base 3.c) y el resguardo acreditativo de haber
satisfecho el importe de los derechos de examen, que asciende
a 15,00 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería
Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades ban-
carias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro pos-
tal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar
en estos giros el nombre del aspirante aun cuando se haya
impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, presentarán junto a las instancias antes señaladas
los documentos que justifiquen los méritos a tener en cuenta
de acuerdo con el baremo contenido en la base 8 de la presente
convocatoria. En la instancia deberán numerarse los docu-
mentos aportados.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente aprobará la lista provisional de admitidos y
excluidos, en el plazo de un mes que se hará pública en
el BOP así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
indicando, en su caso, la causa de exclusión. A los aspirantes
excluidos se les concederá un plazo de diez días al objeto
de que subsanen la falta como en su caso, acompañen los
documentos preceptivos con indicación expresa de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su petición,
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
ya citada. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán acep-
tadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que se hará así mismo pública en el tablón
de anuncios de la Corporación y en la que determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. El Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los

siguientes miembros, de conformidad con lo previsto en los
apartados e) y f) del artículo 4 del R.D. 896/1991, de 7
de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un Concejal designado por el Alcalde-Presidente de entre
los grupos políticos integrantes de la Corporación.

- Un representante de la Junta Andalucía designado por
la Delegación de Gobierno.

- Un funcionario del Area de Asistencia a Municipios desig-
nado por la Excma. Diputación Provincial.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto con los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica, así como de colaboradores en tareas
de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6.5. Para la válida constitución del Tribunal de cada una
ante sus sesiones, basta la asistencia de su presidente y el
secretario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes indis-
tintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estable-
cidas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo com-
petencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias
se presenten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases.

6.6. En caso de que no se halle presente el Presidente
del Tribunal o su suplente asumirá las funciones del presidente
el Vocal de mayor edad. El Secretario se sustituirá por quien
decida el Tribunal entre sus miembros.

6.7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes, decidiendo en caso de empate el Presidente.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada, debiendo
comunicarlo a la presidencia del Ayuntamiento de Benalúa
de las Villas que resolverá lo procedente. Por estas mismas
causas, podrá promoverse recusación por los interesados en
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, con-
forme a lo establecido en el artículo 29 de la citada Ley.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes en aquellas pruebas

en que tengan que actuar individualmente comenzará por el
primer opositor cuyo primer apellido, según la lista de admi-
tidos ordenada alfabéticamente comience por la letra «G». Si
no existiese ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara
por la letra indicada, actuará en primer lugar aquel opositor
cuyo primer apellido comience por las letras del alfabeto inme-
diatamente siguientes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, y siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo causas de fuerza mayor debidamente justi-
ficada y libremente apreciada por el Tribunal.
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7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad, por lo que
deberán ir provistos del DNI o pasaporte.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores con 12 horas, al menos, de antelación al comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un período mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.
Primera fase: Concurso.
Segunda fase: Oposición.

Primera fase: Concurso. De carácter no eliminatorio, sin
que pueda tenerse en cuenta para superar las pruebas de
la fase oposición.

8.1. Antes de la celebración del primer ejercicio de la
oposición se reunirá el Tribunal, procediéndose a valorar los
méritos y servicios de la fase de concurso conforme a los
criterios que se establecen a continuación. El escrito resultado
de ésta ha de contener para cada aspirante la puntuación
global obtenida en la fase de concurso, con indicación además,
de la puntuación por méritos profesionales y formación y
perfeccionamiento.

8.2. Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán
según el siguiente baremo:

a) Méritos profesionales. Con una valoración máxima de
hasta cuatro puntos:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, en el
Ayuntamiento de Benalúa de las Villas, y ello al amparo de
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en igual puesto de trabajo al que
opta, acreditada mediante la correspondiente certificación
expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

- Por la prestación de servicios desempeñando funciones
de igual o superior categoría a las de la plaza convocada en
Juzgado de Paz de población de menos de 5.000 habitantes,
0,05 puntos por mes. En ningún caso la puntuación que pueda
obtenerse por la valoración de estos méritos podrá ser superior
a 1 punto. Se valorarán exclusivamente los servicios prestados
hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias, y se acreditarán mediante certificación emitida por
el Juzgado correspondiente.

b) Formación y perfeccionamiento. Con una valoración
máxima de hasta 2 puntos:

1. Titulaciones. Por estar en posesión de titulación supe-
rior a la exigida para participar en la presente convocatoria:
0,5 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios,
congresos y jornadas en los que aspirantes hayan participado
como asistente o alumno, impartidos por instituciones públicas

y privadas, estas últimas homologadas oficialmente para la
impartición de los cursos, que tengan relación directa con
las actividades a desarrollar en la plaza convocada, aplicados
de la siguiente forma:

- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima que se refiere la
anterior escala.

8.3. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público
previamente al inicio de la fase de oposición.

8.4. No se valorarán méritos justificados con posterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias.

Segunda fase oposición. De carácter eliminatorio.

a) Ejercicio teórico. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la contestación de
un cuestionario de cuarenta preguntas con respuestas alter-
nativas propuestas por el Tribunal, en relación con las materias
en el Anexo I de esta convocatoria.

En este ejercicio las respuestas correctas se puntuarán
con 0,25 puntos, las respuestas incorrectas restarán puntua-
ción en la misma cuantía que la establecida para las correctas.
Las respuestas en blanco no se contabilizarán.

c) Ejercicio práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver uno o varios
supuestos prácticos que en, adecuado a las funciones a realizar
en el puesto de trabajo al que aspira a ir relacionado con
el Programa de materias, decida el Tribunal, en el tiempo
máximo que éste determine, realizado sobre ordenador, uti-
lizando los programas Word 97, Excel y Access de Microsoft.

8.5. Todas las pruebas de la fase de oposición se cali-
ficarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada una de ellas. La calificación para cada prueba y aspi-
rante se determinará por la media resultante de las califica-
ciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. No obstante
lo anterior, de las puntuaciones que otorgase del Tribunal Cali-
ficador se eliminarán por parte del mismo la mayor y menor
puntuaciones cuando entre ellas exista una diferencia y igual
o superior a cuatro puntos, de tal manera que la nota que
obtendría el aspirante, caso de darse dicha circunstancia, sería
la media de las resultantes puntuaciones concedidas.

8.6. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará
pública, la relación de los aspirantes que hayan superado la
misma, con especificación de las puntuaciones obtenidas en
cada prueba.

9. Relación final de aprobados.
9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-

minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y del autor dada en la fase
de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso,
y de persistir, en el primer ejercicio y en los sucesivos por
su orden, y de no ser posible deshacer el empate, se dilucidará
por sorteo.

9.2. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón
de anuncios de la Corporación, así como la propuesta de nom-
bramiento a favor del aspirante que hubiese obtenido mayor
puntuación. Dicha relación y propuesta, junto con el acta de
la última sesión, serán elevadas al Presidente de la Corporación
a los efectos oportunos.
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9.3. El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento,
un número de aspirantes superior al de la plaza convocada.

10. Presentación de documentos y toma de posesión.
10.1. El aspirante propuesto, presentará en la Secretaría

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir del de la publicación de la relación de aprobados
y propuestas, antes referida, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica requerida

en la presente convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante

expediente disciplinario o despido del mismo carácter, del
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o Admi-
nistración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Declaración jurada de no hallarse incursos en ninguno
de los supuesto de incapacidad o incompatibilidad establecidos
en la legislación vigente.

e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición en cuanto
a circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza mayor, el aspirante no presentara la documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial. En este caso, el Tribunal efectuará
propuesta de nombramiento complementaria a favor del aspi-
rante que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la opo-
sición, figurara en el puesto inmediata inferior en orden de
calificación al último aspirante propuesto. De la misma forma
actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

10.4. El plazo para tomar posesión será de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al de la notificación
al/a interesado/a del nombramiento como funcionario/a de
carrera, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con establecido en el Real Decreto 707/79,
de 5 de abril.

11. Recursos.
Contra estas bases de la convocatoria podrán interponerse,

con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo
de un mes, ante el Alcalde-Presidente, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación,
sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.

Cuantos actos administrativos se deriven de la convo-
catoria y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos como plazos y en la
forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

ANEXO I

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones generales.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que integran. Prin-
cipios constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La Autonomía Municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera Local.
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación.
Régimen jurídico del Gasto Público Local.

Materias específicas

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Eficacia
y validez de los actos. Motivación.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

4. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Recur-
so de alzada, contencioso-administrativo y de revisión.

5. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

6. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

7. Deberes de los Funcionarios Públicos. Responsabilidad
y régimen disciplinario.

8. Relación Administración-ciudadana. Derechos del ciu-
dadano frente a la Administración. Colaboración y participación
ciudadana. Gestión de un sistema de calidad en la información
administrativa.

9. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
10. Concepto de documento y archivo. Funciones del

archivo. Clases de archivos. Especial consideración al archivo
de gestión.

11. Análisis documental: Documentos oficiales. Forma-
ción del expediente administrativo. Documentación del apoyo
informático. Criterios de ordenación de archivos. El archivo
como fuente de información: Servicio de Archivos.

12. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

13. La ofimática. Especial referencia al tratamiento de
textos y las Bases de Datos.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

«Plaza a la que se aspira: Auxiliar Administrativo
de Administración General

Sistema de selección: Concurso-oposición.

Don/Doña ..............................................DNI núm. ...........
Lugar a efecto de notificaciones ..........................................
Población ................................ C.P. ................................
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Provincia ............................ Teléfonos ............................
Edad ............................. Nacionalidad .............................
Convocatoria ......................... Fecha BOE .........................
Titulación ........................................................................

1. Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
2. Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento
oficial de su solicitud.
3. ..................................................................................
4. ..................................................................................

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las
condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada
comprometiéndome a probar documentalmente todos los datos
que figuran en la solicitud.

En Benalúa de las Villas, a ... de .......... de ....»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Benalúa de las Villas, 30 de diciembre de 2002.- El Alcal-
de, Luis Garrido García.

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso para la ejecución de la
línea de media tensión subterránea y centro de trans-
formación interior de 50 kVA, para la estación ITV,
sita en el Centro de Equipamiento Comarcal de La
Palma del Condado (Huelva). (PD. 1693/2003).

Mediante la presente se comunica a las empresas ins-
taladoras y de servicios que pudieran estar interesadas, que
queda abierto concurso público para la adjudicación de eje-
cución de la línea de media tensión subterránea y centro de
transformación interior de 50 KVA, en el centro de equipa-
miento comarcal de La Palma del Condado.

En las oficinas de Veiasa, en Sevilla, Isla de la Cartuja,
C/ Albert Einstein, s/n, y en horario de 9 de la mañana a
2 de la tarde y de 4 a 6 de la tarde, los concurrentes pueden
recoger el pliego de condiciones y posteriormente reproducir
los planos y mediciones del proyecto.

El plazo de admisión de proposiciones será de treinta
días naturales a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio, y serán presentadas en la dirección de las oficinas
de Veiasa antes indicada.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director de Recursos,
Antonio Rincón Díaz.

FUNDACION VIRGEN DE LAS NIEVES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, por la
que se convoca a concurso público becas con cargo
a Redes Temáticas de Investigación Cooperativa y
becas financiadas por la Consejería de Salud para pro-
yectos de investigación. (PP. 1390/2003).

La Fundación Virgen de las Nieves convoca 11 becas
en régimen de concurrencia competitiva con cargo a las ayudas
concedidas a Redes Temáticas de Investigación Cooperativa
y 10 becas financiadas por la Consejería de Salud para pro-
yectos de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos Anexos de esta resolución. En todo

caso, los solicitantes deben poseer la nacionalidad española,
o ser nacional de un país miembro de la Unión Europea,
o extranjero residente en España en el momento de solicitar
la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Fundación Virgen de las Nieves.
El disfrute a tiempo completo de la beca no es incompatible
con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y desarrollo de trabajo de campo de las líneas de
investigación.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas se especifica
en cada anexo de la web que se cita mas abajo.

Efectos de las becas: Las becas surtirán efectos desde
la firma del acta de selección de becarios por la comisión
evaluadora.

Duración de las becas: Las becas tendrán una duración
de un año con posible prórroga a criterio de la comisión, y
en todo caso según marquen las concesiones de subvenciones.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro del Hospital Universitario Virgen de las Nieves
o en cualquier lugar previsto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigidas al Presidente de la Fundación Vir-
gen de las Nieves dentro de los 20 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículo Vitae.
- Fotocopia DNI o equivalente para las ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente de solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado.
- Resto de méritos debidamente documentados.

Criterios de valoración: La comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada en los anexos de

web que se cita mas abajo.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora: La Comisión Evaluadora estará
constituida por:

- Subdirector de Investigación, Calidad y Docencia del
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros, como máximo, de cada Red Temática de

Investigación Cooperativa o el investigador principal o quien
designe este en el caso de las subvenciones de la Consejería
de Salud.

- 1 miembro de la Junta Rectora de la Fundación Virgen
de las Nieves.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Hospital Universitario Virgen de las
Nieves, así como en su web:

http://www.hospitalvirgendelasnieves.org/investiga-
cion+y+docencia/index.htm

Granada, 10 de marzo de 2003.- El Secretario de la
Junta Rectora, Jesús Martínez Tapias.

- Anexo I: 2 becas con cargo a Red C03/10 «Genómica
del Cáncer».
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- Anexo II: 1 beca con cargo a Red G03/059 «Iden-
tificación de factores de riesgo y caracterización de arbovirosis
y robovirosis en España».

- Anexo III: 2 beca con cargo a Red G03/063 «Insu-
ficiencia respiratoria aguda grave».

- Anexo IV: 3 becas con cargo a la Red G03/03 «Es-
trategias para optimizar los resultados en donación y tras-
plante».

- Anexo V: 2 becas con cargo a la Red G 03/202 «In-
vestigación en Servicios Sanitarios para la toma de decisiones
en el sistema Nacional de Salud. Aplicación practica a las
listas de espera».

- Anexo VI: beca con cargo a la Red G 03/160 «In-
biomes».

- Anexo VII: Una beca a tiempo parcial del proyecto de
investigación expt. 161/02.

- Anexo VIII: Una beca a tiempo parcial del proyecto de
investigación expt. 184/02.

- Anexo IX: Una beca a tiempo parcial del proyecto de
investigación expt. 210/02.

- Anexo X: Una beca a tiempo parcial del proyecto de
investigación expt. 172/02.

- Anexo XI Una beca a tiempo parcial del proyecto de
investigación expte. 183/02.

- Anexo XII, Anexo XIII: Una beca a tiempo parcial del
proyecto de investigación expte. 190/02.

- Anexo XIV: Dos becas a tiempo parcial del proyecto
de investigación expt. 179/02.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


